
Realizarán nueva autopsia 
a Carlos Godoy Echegoyen 
• La medida fue ordenada por el fiscal militar 
ad-hoc de Valporaíso, Hernán Montero. 

El Fiscal Militar Ad-hoc de Valparaíso, Hernán Monte
ro, ordenó realizar una nueva autopsia del cuerpo del joven 
Carlos Godoy Echegoyen, quien fa lleció el 22 de febrero en 
Quintero. La exhumación del cuerpo había sido pedida por 
la abogada de los familiares de la víctima, Laura Soto. 

Asimismo, el fiscal ciró a declarar a la doctora Viviana 
San Martín, del Instituto Médico Legal, en la causa que in
vestiga por las violencias innecesarias con causa de muerte 
de Godoy Echegoyen. 

Por este caso se encuentran sometidos a proceso cinco ex 
funcionarios de Carabineros, tres de los cuales obtuvieron 
libertad bajo fianza, quedando en prisión preventiva, en 
Valparaíso, el capitán (R) Héctor Díaz Anderson, y en San
tiago, el coronel (R) Luis Fontaine Manriquez. 

El fiscal Montero citó igualmente a declarar a otros dos 
facultativos del Instituto Médico Legal, Rafael López y Eu
genio Dote, en razón de que es tos profesionales estuvieron 
a cargo de la autopsia practicada aljoven Godoy y por cuyo 
caso surgieron divergencias que, incluso motivaron, un re
curso de protección por parte de la doctora San Martin, el 
que fue retirado. 
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